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la Resolución de 23 de julio de 1991, sobre deducción de haberes por
participación en huelga.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

..Fallamos: Que estimando parcialmente la demanda formulada por
doña Lourdes Benavides García, debemos anular los actos objeto de ésta,
retrotrayendo el expediente al momento de la deducción que habrá de
practicarse conforme a lo recogido en el fundame"nto segundo de ésta.
Sin costas."

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Ysiguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-La Directora general, Juana María
Lázaro Ruiz.

25536 RESOLUC10N de 21 de octubre de 1994, de la. Dirección
General de la Agencia b'statal de Admillislmción Trib'i.
taria, por la que se dispone la publicacü;n, para q¡>neral
conocimiento y cumplimiento, del fallo de la '<wnlenCla dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Admiflislrurivo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contendoso-mlrrt"inistra
tivo número 2580/1993, interpuesto P(l1" don ¡','urique Leria
Macka,y.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo dl" b Audiencia Nadonal,
ha dictado sentencia con fecha 2:1 d(' junio de Hlfj4, en <'1 )"('('lII'so ('on
tcndoso-administrativo número 2fiHOí199:>, j!llCrpUC,~tu por don Enrique
Leria Mackay, al amparo de la Lt,y 102íW7B de Protccd6n de los 1l(,1"(,<'1lOS
Fundamentales de la Persona contra las Hesoludoll<'S c!('1 Suhs('('rctario
de Economía y Hacienda de 19 de ahril (\<, 1993 Y 30 de junio rlc 1992,
sobre provisión de puestos de trabaju {'ll la Dirección General de Inspección
Financiera y Tributaria.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la represen
tación procesal del recurrente, don Enrique Leria Mackay, debemos decla
rar y declaramos que tanto la Orden dictada el 30 de junio de 1992 por
el Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda, como la resolución
de 19 de abril de 1993 que la confirma en reposición, emanada de la
misma autoridad, no han conculcado los derechos constitucionales de
aquél. En relación a las costas y por lo ya expuesto, la parte recurrente
satisfará el total de las causadas."

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Ysiguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada sen
tencia. '

Madrid, 21 de octubre de 1994.-La Directora ~eneral, Juana María
Lázaro Ruiz.

25537 RESOLUC10N de 21 de octuhre de 1994, de la Dirección
General de la Agenc'ia Estatal de Administración Tribu
taria, por la que se dispone la publicación, para general
conocimiento y cumplimiento, delfallo de la sentencia dic
tadu por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 07/368/1994 interpuesto por doña María José
Villa Requena.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 27 de junio de 1994 en el recurso con
tencioso--administrativo número 07/368/1994 interpuesto por doña María
José Villa Hequena contra la Orden de 21 de mayo de 1992 por la que
se resuelve concurso publicado por Orden de 23 de octubre de 199j para
la provisión de puestos de trabajo en la Dirección General de Gestión
Tributaria.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpue."to por doña María José Villa Requena contra la Orden de 21
de mayo d,' 1992 del Ministerio de Economía y Hacienda y su denegación
en repo~¡ción por la Orden de 27 de agosto de 1992, resolutorias del con
curso cflllvocado por Orden de 23 de octubre de 1991 a que se contraen
las actuaciones, declaramos ser las mismas ajustadas a derecho, confir
mándolas íntegramente; sin costas...

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistradón Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Ysiguientes
de la Lpy de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-La Directora general, Juana María
Lázaro Ruiz.

25538 RESOLUC10N de 21 de octubre de 1994, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria, por la que se dispone la publicación, para general
conocimiento y cumplimiento, del fallo de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 500.945 interpuesto por don José Jiménez
Pernández.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 23 de noviembre de 1993 en el recurso
contencioso-administrativo número 500.945 interpuesto por don José Jimé
nez Fernández contra la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 20 de febrero de 1990 por la que se resuelve concurso convocado para
cubrir puestos de trabajo adscritos al grupo B.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Jiménez Fernández, en su propio nombre, contra
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de febrero de
1990 a que la demanda se contrae, declaramos que la resolución impugnada
es conforme a derecho; sin hacer condena en costas.~

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y lOa y siguientes
de la Ley de la ,Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ~ecución en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-La Directora general, Juana María
Lázaro Ruiz.

25539 RESOLUClON de 21 de octubre de 1994, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria, por la que se dispone la publicación, para general
conocimiento y cumplimiento, del/aUo de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administraavo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 271/1994 interpuesto por doña Guadalupe Oli
ván Laborda.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1994 en el recurso con
tencioso-administrativo número 271/1994 interpuesto por doña Guadalupe
Oliván Laborda contra la Resolución de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria de 21 de septiembre de 1992, sobre abono de diferencias
por cambio de nivel.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Guadalupe Oliván Laborda contra la Resolución de
21 de septiembre de 1992, que desestimó el recurso de reposición formulado
contra la de 15 de junio de 1992, que le denegó el abono ,retroactivo de
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las cantidades que reclama, debemos confirmar y confirmamos dichas reso
luciones administrativas por ser conformes a Derecho; sin hacer condena
en costa.<;,.

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, ha dispuesto el
,:umplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-La Directora general, Juana María
Lázaro Ruiz.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
25540 RESOLUCfON de 26 de octubre de 1994, de la Secretarúl.

de Estado de Política Territorial y ObrC'...s Públicas, por la
que se falla el concurso público convocado par(/, la rea
lización de tmba,jos de investigación sobre temas de polf
tica tet'ritorial.

De conformidad con lo estableddo en las bases del concurso convocado
por Resolución de 27 de julio de 1994 (_Boletín Oficial del Estado_ número
190, de lO de agosto), de esta Secretaría de Estado de Política Territorial
y Obras Publicas, para otorgar ayudas a la investigación sobre temas de
política territorial e infraestructura, vista la propuesta formulada por el
Jurado de selección del concurso, se resuelve éste, en los siguientes tér
minos:

Primero.-Otorgar las ayudas que a continuación sp indican, con carác~

ter provisional, conforme a la base séptima de la convocatoria, a los can
didatos correspondientes a los grupos de ayuda.,> y en las cuantías que
se expresan,

Grupo A.-Siete ayudas para investigadores cuaJificados, dotadas con
4.125.000 pesetas cada una, a los siguientes candidatos y trabajos de
investigación:

1) Don Ginés de Rus Mendoza y equipo, con el título: .Evaluacion
económica y sodal de proyectos de inversión: Grandes infraestructuras".

2) Don Antonio Embid Irujo, con el título: _Problemática juridica de
la organi.zación y financiación de obras hidráulicas_o

3) Don Luis Rodrígue;z Homero y equipo, con el título: "Características
y determinantes de la distribución regional de la actividad industrial en
España: Un análisis desagregado_,

4) Don Francesc Robuste Antón y equ~ipo, con el título: .Modelos de
taritlcacion en corredores de acceso a grandes ciudades•.

5) Don Angel Muñoz Alamillos, ¡;on el título: oImputación de costes
de infraestructura en la red ferroviaria de RENFE_.

6) Don Ramón López de Lucio y equipo, con el título: ..Integración
espacial versus segregación funcional en el suministro de servicios urbanos
en las periferias metropolitanas_,

7) Don Josep Roca Cladera y equipo,con el t.ítulo: .Realización de
un SIGT que asista al Ministerio de Obra.,> publica.'>, Transporte y Medioam
biente en el disefi.o de una política de suelo. Aplicación al patrimonio
de SEPES".

Grupo B.-Cinco ayudas para jóvenes investigadoreS, dotadas con
2.000.000 de pesetas cada una, a los siguientes candidatos y trabajos de
investigación:

1) Don Fidel Castro Rodríguez, con el título: .Areas de regadío y mer
cados de agua: Un análisis del bienest.ar_.

2) Don Alejandro Francisco Garda Pozo, con el título: .Precios de
eficiencia en el suministro urbano del agua•.

3) Doña Inés Sánchez de Madariaga, con el título: -Instrumentos inrw·
vadores de gestión del suelo y provisión de infraestmcturas. Flexibilidad,
democratización y equilibrio~.

4) Don ,Juan de Lucas Sepúlveda, con el título: «Efectos económicos
dp aparcamientos disuasorios en Madrid.,

5) Don .José Ignacio Sánchez Carbonell y equipo, con el título: .Apli
cación de un SIG en el estudio integra.l de un territorio".

Grupo C.-Dos a.yudas para investi~ación con dotación unitaria de
2.000.000 de pesetas cada una, en centros extranjeros de la Comunidad
Europea, a los siguientes candidatos y trabajos:

1") Don Rafael de Miguel Gonz:ilez, con el título: ',Areas metropolitanas:
Planificación y gestión del espacio periférico•. A desarrollar en el Institut
d'Vrbanisme de París.

~~) Doña Carmen Vázqw-"¿ Varela, con el título: ~Potencialidade" terri
toriales de una estructura llrbana polinudear: El caso Randstad Holland•.
A realIzar en la Universidad de Utrech (Holanda).

Grupo D.-Ocho ayudas para becarios en prácticas, por un importe
de 825,000 pesetas cada una, a los SIguientes candidatos:

1) Dona Yolanda Sagarmina~aZabala.
2) Don Luis Miguel Delgad:) GÓll'.ez.
3) Doíla Silvia Laguna Gil.
4) Don Juan Carlos GonÚhl. Gúm:ález.
5) Don Francisco Javier MUh'no Quevedo.
6) Doña Rocío Tapia Benito.
7) Dalla Leonor María MiIl.:ÍT1 GOllZéílez.
8) Doña María Luisa Martínez Fernández.

Segundo.-Requerir de los ment'ionados adjudicatarios que manifiesten
su aceptación de la respectiva ayuda, aportando la documentación jus
tificativa complementaria que contlnne pi cumplimiento de los requisitos
fijados en las bases cuarta, punto 2, y octava de la convocatoria, para
Que la adjudicación adquiera carácter firme. En el supuesto dI? renuncia
a la ayuda o de incumplimiento de alguno de los citados requisitos, la
ayuda en cuestión quedará desierta, de forma automática.

Tercero.-Encomendar a la Secretaría del Jurado de selección del con
curso la propuesta de los coordinadores responsables de cada investigación
o becarios y de la realización de las gestiones que resulten precisas para
proseguir el desarrollo dele c()ncurso, de conformidad con lo establecido
en la.'> bases del mismo y en la presente Resolución,

Cuarto.-Insertar el presente fallo del concurso en el _Boletíll Oficial
del Estado., sin perjuicio de Sil directa notificación a los adjudicatarios,
de acuerdo con lo previsto en la base octava de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de octubr~ de 1994.-El Secretario de Estado de Politica

Territorial y Obras Públicas, José Alberto Zaragoza Rameau.

25541 RESOLUCION de 4 de agosto de 1994, de la Dirección Gerie
ral de Telecomumcaciones, por la que se otorga el: certi
ficado de aceptaci6n a la centralita privada de abonado
digital, marcn "Sif!1nen.s~,modelo HICOM-333.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación dei Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- núme·
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tf"le
comunicaciones, en relaciQ..n con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Siemens, Sociedad Anónima", con domicilio social en Madrid, Orense,
2, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado digital, marca «Siemens", modelo
HlCOM-333, con la inscripción E 99 94 0467, que se inserta como anexo
a la presente Resolución

En cumplimiento de lo previsw en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agoslo, le, validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del p.únwro de iníicripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comel'daEzadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaeione.<;.

Madrid, 4 de agosto de 1994.-El Director general, Javier NadaI Ariño.

ANEXO

Cl,rtíficado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 df" didembre, ne Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se


